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 HOSTIGAMIENTO SEXUAL es el ejercicio del poder, en una relación de 
subordinación de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral y/o     
escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relaciona-

das  con la sexualidad de connotación lasciva” 

Ley general de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. Diario 

Oficial, 1 febrero 2007. Presidente Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.  


